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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-003-FOT/2015 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA
OTRA LA C. CESAR MEXICANO SOTO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "EL COMODAT~RIO;',AQUIENES EN FORMA CONJUNTA SE
LE DENOMINARA COM9 '\LASpA¡tTESt"AL;TEl'I0R [)E L;Il.S DECLARACIONES
y CLÁUSULAS SIGUIENTES: .

DE C L ARACJONE S

lA.

I.3.

1.2.

OECL;AI:tA. "EL CONALEP"POR.C6NDUCTODE·SUREPRl:SENTANTE:

QUE ES UN qRGANJSMºipÚBC¡COp~J~ENTf(ALIZAD()DEL JSTADO, CON
PE¡¡:SONALIDADJURjDICA YPATRIMONIOFRdPIOSCR~APo PORpí:CR.ETO
!;RESIDENCIAL Dí:L??PE.OI(:ISf1BR:EP¡¡1~78,PUBLICAOOEN EL'DIARIO
OnCIAL;pE LA FEPERACIÓNEL29DplMIS;MOME?Y~ÑPICUYO OBJETO ES
lA< IMPARTICIPN.<OE <EOUC!\qÓi'lPROFESIONALT~CNIGA, CON LA
FlNALIDAD.·.·Op/SATlSFAqEIl, ·LJ.iDEMANOApE·PERSONAL; TÉCNICO

<q.o.LlFICADO PARA f;t;SISTl:MAPRODUCTlVO DEL PAÍS, 'i\sí iCOMO
EDUCACIÓNDEBACHILLERA}'PPEi'lTROOEL TIPoMEDIOSUFERIOR, DE
.qONFORMIDAOCOi'lLOSDJVERSOS.QLJEREFORt1AN EL D¡¡Cp;STo QUE.CREA
","EL COJII~LEP"DEE¡¡CHA.22'.9ENOVrEMBREDE 1993l?Ul;lLI<:;ADO ENiEL

{<'PIARIO qFIClAlOE LA FEDERI\(;IqN¡¡l$ DEDICiEMBR:E'DE 1~9~Y DEFEFIjA
<29 DEILJLlO ··•·••• pE2011, PUBLlCADO EN EL;¡)INUOOFIgIALD¡¡¡,A
<~E~:RACIÓN,.··Et~D.EAGpSTqp:29It.:.·.···.·.·•... ·i···........................................... '.

'QLJECOMPARECE EN EST¡¡ACTO REPRESENTApO<P<:)REL;lIII·A.E.E.J~l:'l¿I..U1S
iiqUlEROOGONZÁLEZ,ENiSU" CARÁCTÉR DE> DIRScrOfl, DE
INFRAESTRUCTURA YADQUI~I(;I()i'lES,Aqp;EDITANDQSUS FACULTADES A
TRAVÉS!?EL PODERI?ARA Aq()sbE ADMINI$TRACIQi'l, MISMO QUE
ACREDITl\tON ESC¡trrU.RA, PÚBqCA NllMERO 1634, ..p.ei.FEC:HA 17 DE
JUNIO[)I; ~913, PROTOC9LIZADA ANTE LA FE PI; LA NOTARIO
PÚBLICÓNO.'!11, DEl,..... ESTADODEMÉXICO,L;ICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA·.BARKOI/V.

QUE EL PLANTE~::to¡"Ál~~~iTAP;.~~~Á~';F'ÓE ESTABLECIDO PARA
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS·DE·)'El CONALEP", y PARA ELLO ES
NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A
ESTÉ, EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LO CUAL CUENTA CON LOS
ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN AHUEHUETES S/N, ENTRE
ENCINOS Y PIRULES, COL. SANTA MARTHA ACATITLA, C.P. 09530, MEXICO,
D.F.

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE 1
LEIBNIZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN ./
MIGUEL HIDALGO c.P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEp UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEpEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.

1.5.

1.

1.1.

Calle 16 de Septiembre- No, 14'}' Nte., Col, lazero Cárdenas,
Melepec. Estado do MéxIco, CP 52148
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I1.- DECLARA "EL COMODATARIO"

11,1 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO NO, 38a, DE FECHA 15 DE MAYO DE 1973, EXPEDIDA POR EL
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL No, 13, DEL DISTRITO FEDERAL Y SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR CON NO. DE FOLIO 0075'72935,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDE~ALE~ECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE
ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1.

, ,

11.3.- QUESEOBLlGAAOElTENERPORSUÓJ$NtAT0[)t\SLASA[JTORIZ~¿IONES
PARA, OPERAREL!iE~VICIO ,DEFPT9C()PIA'DO~<:E~TANDO QUE ,sr NO
CUMPLE CON LAS prSl'OSI<:IPNFSEN MATEBIA[)ESALUBp'I[)flD PÚ§lICA Y
q<:ENCI~S", EL~OMODAT()iQUr:pAI'l.A A[JTpMÁTICAM Ef'jTEI'l.ESCINDIDO Y
RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS '¡'PERJuIClOS,QUE PUDIERA OC/-ISION~FtAL
CONAlEP. '

1I.4'-MANIFíESTABA.JÓP~0+ESTAºEl)E¿iRVER[)AD:QÚ¡:;\Nd"sÉ~NCUENIRA
,SANCIONADO ",\,0 "\',INHABILlTADO '"POR"AUTORIDAD:, JUDICIAL O

'A,6MINISTRATIVAf'ÁRAf'REStARC:UÁLQÚIEft.QLASE 61" S$f\VICIl::\S AL
GOBIERNO FEDERAL,N.I HABER PROMOV.IDO,ALGÚNPROCESOJUDIClAVO
ADMIN.IStRATl\íOENCONTRA DEL PATRIMONI0DÉ,"ELC()NALEP".

11.5.· 'qÚ¡:;ESTÁ INSC~IT0EN ,~LREGI¿+I'l.P'FÉD~RALDFCONTBIBl.JYENTESCON
LAC~AVE MESC7:z0511T77,YQU,E PARA ACR,ED.ITARLO EXHIB¡:;CEDULA
DEIPENTIFlCACIÓNFlSCAL,DE cqNFoRMIIYAD,<:oN,LALEY DEL IMPUESTO
SOBfl.¡:+~ RENTA"",DEJANDO 'iFOTO<:OPIA "'" pELOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS EN EL ANEXO 1.

II.6.~ QUE TIENEE$tABLEClDO Sl.JDOMICILlOLÉGAL.YPAR"t¡Cl.JLAREN LA CALLE
NACIONAL 7203 E'DJFIc;IO ..B COLOf\jI~ CEf\jfiRp;q,p. 6020, CUAUHTÉMOC
D.F., MISMO QUES¡:;f')~L~PAR~.LOS FINES XEFEcTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

I1I.- DECLARAN AMBAS PARTES:

I11.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

HU." QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEl. PRESENTE CONTRATO.

m.3." EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

C~lIe 15 4e S~ptlembre NO, 141 Nle,. Col. Lazaro Cárdenas,
Metepec, Estado dI:! Maxico, CP 5214S

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave
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"CLÁUSULAS" /

PRIMERA,- "EL CONALEP" OTORGA AL "COMODATARIO" EN COMODATO EL J
ÉSPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
IZTAPALAPA V, CON DOMICILIO EN AHUEHUETES S/N, ENTRE ENCINOS Y
PIRULES, COL. SANTA MARTHA ACATITLA, c.P. 09530, MEXICO, D.F.

SEGUNDA.- DURANTE EL. TÉRMIr.¡ObELCt;>NTRATO,"EL CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VEqSCON~lD~RENECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTlFICAC.!ÓNQUE REALICE "EL
CONALEP" A "ELI:9MODATARIO" CON 15 píAS NATURALeS Dl;ANTICIPACIóN
EN LA INTELIGENqAqUE EN CASO DE Ql)ESEANECE$ARIO CAM$IAR,EL ESPACIO
LOS GASTOS CQRRERAN POR EXCLUSIVACUENTA"DELC.OMODATARW:'.

,::,,,,,,,,,,,' ,,',, ".:' """"""',,,,,, ":,,' "" ',\', "",',> "'''", '" ""

TERCER.A:.>t'~AS ~Afl.TE~;;~CCE~P~NQUÉbERi\lA¡jOD¡;~A.NATi:JRA.LEZA DEL
CONTRATO"EL COI\li\LE!""NORECIBIRÁ}R,ETRIBUCIÓNE.f=(?NÓMICAPOR EL
APROVECHAMIENTO DELO$ESpAcIOS,·. ;SIN¡;M!3ARGO,~:EI,COr'!OD~Ti\RIO"
DEBERÁ/OTORGAR l~.(TRECl:l.••. t\POYOS¡;COr.¡(¡/>1lCQSEQl)lVALENTES····· A
REINSSRlPCIÓN POR SEf'.'1ESTRE DESONFPRMIDADAlAOFER!APRESENTAPAPOR
"EL .t0r'!0DATARI9': LA CUA~FOf!.MA¡:'ARTE INTE"Rt\L}DEL PRESENTE
INSmPM.ENTQ, PARA ALUMNOS DE EXCELENCIA DE HIJOSDE PAPR¡;SDE FAMILIA
DE BAJOS INGRESOS ..DE.A<:l)l;ROOA.LA.LlSTAPR¡;SENTAqApOR ¡;l qIRECTQROEL
PLANT¡;~, ELQTORGAM IENTQDE LOS APOYOS ECONÓMICPS EQUI,,!ALENTES.A
REIr.¡$<fIlcIPCIÓNjDEB¡;RÁ.ENTR,E1:;ARS¡;·.· •.·.ALINICI0.[lEL SEME~Tf!.EINMEpIATQ
POSTEIÚOR DE AQUEL EN Ql)EINIqEELSEiWlCIO. . .

=~~Gi~~.~.~~;E~~1f~J~~f;¿i~~----MO-Nfo-~~r]Rlo ~óN~~~~~~:~~jl

____};i~,~'-'-=-_~LL __:....._ $29_º&L .__ ._._"_".lH....Zºº,ºº.,,~"_J
Así MIS~Ó<'·EL..!=OMO~~T~RIO'~DE~E~AEÑT8~dARA(¡;L:~TELio6cOPIAS
MENSUALESENiFtJf!.MA GRA'fUlTA,tASc::UALES PQDIlcÁN SER SOl..ICITADAS POR EL
DIRECTOR DEL•.¡:>tANTEL O l.APERSQNA QUE ESTE DESIGNE.

ir
PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO "EL COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE
OBTENER LA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN
SER DE MANERA DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES:

Calle 16 de Septiembre NO, 147 Nle,. Col, 1.:)Jt.~ro CM(i~n"'ll,

Metepec, Estado de Mexico, CP 5214.8 3
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SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES.
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERíA BÁSICA PARA USO ACADEMICO DE LOS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO

CONSECUENCIA LA RESCISIÓ~;Ul¡OMÁT¡SA9E:STE C~NT.RATO. t
QUINTA.· EL TÉRMINO DE ESTE ~ONTRA;OESDEDOSA~qS pONTADOS A PARTIR ..
DEL 13 DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE VENCIDO DICHO ptAZO}~EL CONALEP" .i

PODRÁ OTORGARUNNUEVO COMODATO./" "LAPERSqNA O REI'Rl;SENTANTE" QUE /
LA DIRECCIÓN.DE.INFRAESTRVCTURA·YADQUISICIONES .... DETERMINEPEBIENDO
AGOTAR DFNU~VACVENTA E;LPROCEDJMIENTORESPECTivo,TÉRMINOQUE EN SU
CASO ESTARÁ CONPICIQNADOAL ESTATUS INMOBILlARIODELPLANTEL.

SEXTA',· LA ENERGi!XEL~&r~¡~~QUESEC~~$\JMAE~~i:i~~pACjo OBJ~r.o DE
ESTE CONTRATO CORRE~ÁpOR.EXCLUS¡YACl:J.ENTApE"~LC:()"'QI:lATA~:tO", A
TRAVÉS DEL MqNTo QUE; LE PRe:$EI\JTE',•• EL"C()NAL~J:'tPARATAL;E;FEqO;oE
MANERABIMESTRAt EL.CUAL EQU1vALPRJ\AL3OfoOE LOSRECI~OSQUEPqREL
CONCEPTO DE ENERGíA ELÉCTRIC~ CORRESPONDApAGAR...AL .. PLANl¡EL POR LA
TOTALIDAD D.E LASINSTALACIONE$.

SÉPTt¡"'A.· ELiMANTENIMIEN;6'Í'Gk()DELiQUIP9YELEkpAclq A.SíGNADOPARA
LA ..gRE;sTACIÓNDELSERVICIOCOR,RERAPOR·· EXqUSIVACUEi\lrA D¡;: <',1'1..
COMODATARIO" SIWRETRIBVCIÓN·ALGUNA.PORPARTEDE"ELCONALEP~';·

.' ,'", '''', '" ,",' ,""'" ''',' ':"" ", ',,', " '"

OCTA~~,~ "EL C~MOl?~~A~IO}DUF!,AN:rELA.P€¡;:~TAÓÓN~ELiERyjCIQ¡¡NESTE
ACTüSE Q6UGA A:

::'.: ....:' ,',' """", """" ':':":'" "::,::"""'::'::::::':"::: :::'.' ",,::,,:,i'::'::,:, .. ,,:::::'"

1.· ENT~éGi\RRELAClÓNDELOSPRODUqOSiALAAVTQIUPAÓ' ADMINISTRATIVA

~¡¿:~~i:'~~E}:~~ÚN""".·'CORgESP()ND~,AStC?t1QUU~ ·U:T;9E •••·PRECIOS

2.- ENTREGAR~ RELACIÓN DELOSMUEBLESPROPIED~D¡)E~MISMO QUE
INGRESE AL ESPAqQCQMODATADO. .... .....<

3.- NOTIFICAR CONUNT~~MPQDE~i\lT!CIPAC¡ÓUPqR, ESCRITO EL CIERRE
TEMPORAL POR CVESTIONS.§ ..~E;MA:NTE;NIMIÉI\lTO.QgEMQP.ELACIÓN.
4." NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICIT~R~qSDENTROOFUERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "El.. COMODATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA l.A PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI
"El.. COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAVSEN A "El..
CONALEP" QUIEN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA." "EL COMOOATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO •
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTEl.ECTUAL \l.
CON RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE \\
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU
REGLAMENTO, EN PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CITADA
LEY.

Call~ 16 dIJ SliIplier\\bre No 147 N'~ .. Cel. Lázaro Céfdanas.
Meiepec, l:slado de México, CP 52146 4
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DÉCIMA PRIMERA.- "El CONAlEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECtiO DE (I /
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE i /
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA j. /
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO. /,

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DEL--'
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIC;NADq flAR¡f- LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO SIN LA AUTORléACIÓN flREVi'A YPOR l"$CFl,ITO DEL "CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QU¡; HlqÉRA"ElCOMODATARIO~'<ALESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICIO DEL "CONALEP",NO TENIENDOD!':RECHO EL PRIMERO
A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS.MISMAS:

:':', ' ':"""'''''''''' ''''':<:;',;', " :,,,,',":'

DÉCIMA T~R~~~~.c¡:EL CO~OQATA.RI~" R;'ALlZARÁENÚNTÉRMINO DE S.DÍAS
HÁBIlESV~Á VÉfNOTIFI9ADP / P9~ESbl.~ECT9RD¡:'L PLANTEL LAS
REPARACIONES NECESARI.A$.A LOS[lI\NO$/QU¡:'SEqCflS!QNEN AL'ESflACIO
ASIGNADO!'ARA LA PRsSTflCIÓ[\j.·/PEL?EFl,VICIQ> D15fO'fQC9./'XADO C!,JANDO
DICHOS ..D.ANO$HUBIESEN-SIDOORIGINAOOSPOR.CULPAO-NEGLIGENCIA DE "I;L
COMOÓA:tARIO":

DÉcIMA· CUARTA.-"ELCOM9ÓArAi{iQ"i!iOBLIGAic6'NSTITÓIR GARANTíA
DE C\J[:1PLIMIENTOELQf¡f-PEL.A'FIRMADEL ... CONTFl,AJOMEDIANTE,LA
PRE$.¡;~TACIÓN···DE. CHEQUE;DECAJjl.O<:;ERTTFICADO·.·... i:) PÓLI?A¡;XflEDIQAPoR
INSTTTRi::IÓN FI.NANr.:IERA ·A····NOM~RE·DELC9LEGIÓNACIONAL. qE>EDUCAqÓN
PROr);SIONALJÉCNICA, POR LA CANTlDADDE··•.. $1,950,OO(.[:1ILNQVEq¡;NTOS
CINCPENTA PESO$ 00100 /M.N ')SL MONTO>ESTABLEClOOCQMO GARANilANO
DEBERÁS.ER REBASADO ENCASO DEINCUMPLIM¡fNTO.

DÉCX~~~~XI'lTA. ';¡~L~~M~bATJ¡.R~~,:}D~~ED~~()¿V~R~"~L CON~~~~" EL
ESPAClO!.A$IC;NADO PARAPRE~TAf.EL. $ERYICIODEfqJQCDPIADOENBUEN
ESTADO Y!E:O[\j!TODAStA$ PAFl,TES.QUE L.QCOMPi:)[\jEN DE flc:UERDO AL
INVENTARIO PFl,ESENTADOPOR "ELCONAlEP!' ALA FlRMAD.EL' PRESENTE
INSTRUMENTÓ!'

DÉCIMA SEXT:<:~i::;'~~'C9fl1Ql?ATA~IO".NO C!,JM~[Ec:9N¿;~;ISPOSICIONES
QUE EN MATERIA DE PROT¡;~C:;~~N"C:;XVIt$¡:L¡;IMPONpAN CON MOTIVO DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO;"ESJS<:;ONJRATOSERÁ AUTOMÁTICAMENTE
RESCINDIDO Y "EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
QUE PUDIERA OCASIONAR A "El CONAlEP" y A LOS USUARIOS DEL SERVICIO.

DÉCXMA SÉPTIMA." "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL
CASO DE QUE "EL COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE
QUE "EL CONALEP" LE NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL
COMODATARIO" INCURRIÓ Y SU DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO,

/1DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER :'1
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO Así COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCiÓN DEL
PLANTEL A MÁS TARDAR EN 30 DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DíA

Cal\l!l16 de Sepliemlm~ No, 147 Nl~., e,)I, La~arQ CMd~l1ól~.

Melepec, Estado de Mexlco, el" 5211'\8
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DESPUÉS DE NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA NOVENA." "EL CoMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS L.EYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACl0¡.¡ESQUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOT!VOY.pERIYAPOS /DE LAS/ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE A CAI'lOCONMOTlVd DEL SERVICIO. '.•

VIGÉSIMA.- "ELCOMODATARIO"DA~ÁELSERVICIO'6~'fOTOCOPIADOLOS
DÍAS Y DENTRO DELHORARIOQUEESTABLEZc:;ANENgL PLANTE~Y/O UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CON FORMIDADA LAS DISPOS¡CION ES..D EL "CONALEP".

VIGÉSIMAPRiMEJ~'-'EN/iCAS06~'QYEELi;.¿b~¡i.EJ'''~¡:~GAE~UIPODE \>U
PROPlgDAD.QUE PUEDA SE.RUSADOPOR"E~COf\llOQATAJUO~'gN~A PRESTACION
DEL SERVICIO DE FOTOCOpIADO.i;STESi;RÁPRESTADOATÍTULO GRATUITO
DURANTELA VIp.ENCIAD¡;LCONTI}ATO,¡)EBIEN¡)dDEVqLvÉRSE #í:Q;;COIilALEP"
AL. VENCIMIENTO DE~A MISMA,,,EL /c:gMODATAR~O"/RESPONDERÁ Dr:l,OS
DAÑOS YPERJUICIOSQl)E CAUSENA DÚ::HOEQUIPO,' .

VIG;;~~A si:<>.~·~·D,¡."····"~(~p~b';~!~Jí~J'K.DI·~EC;ORD~L;LANTEL y ..~AS
PERpO!\l>\lS DESJGNADASp0I}/ .•.·.EPTE,VEf'l.IFIc:;ARAN QÚE/ L>\IS .•••• PERSOil!AS
ENc:;AR$ADAS Di3L.f\PRESTACIÓN..•.·..pEL··SERVICIO·.GUARDEN LA:; l\iORMA,S/Di3
PROTi3q:CIÓN CI\lI~, Así COMO DEQUEMANTENGACONSTA!\lTgMEN-rE.. L1 1V1pI...O.'·/'EL
ESPACIOASIGNADOPARA LA PRESTACIÓN DEL5ERVIC¡O:» ••...

VIGÉS!~.D.TERCE~A.r"E¿CO~~l)¡~A~Ib,~g~6eihGAA~BSER)/AR yc:qMPLlR
CUIDADO:;AI\IlENTELA$ •.. REGLASY.. qEMAsDISPQSlq:IONES.QUE .. D1c::rgi"EL
CONALEP'~/PARAEL MPORFUNClONAMIENTQDEL SEll,)/IClODE FOTOCOPIADO,
EL CUAL;I'IENE LAOBLlGAClÓND.EHACERLAS ... DEL ·CONOCI.MIENTO AL
"COMODATARIÓ~'.oPORTUNAMENTE.

':":::::'::'::',:: ...::':;'::',:,::i"'::,\

VIGÉSIMA CUARTA:~}'EL COMODATARIO" ESTARÁ9B2iGtOdA MANTENER
PRECIOS ACCESIBLESP¡:/FQTQCOPII\DOA .~O:;iA~UMNOS y PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN LOSPLAN-r¡;U'S.Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO;ENCdNTRAND9SE¡)ICHdSI'REClOS DENTRO DE UN
MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS 'EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA QUINTA." EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARA A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA SEXTA." "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN EL ESPACIO

~\

Calle 16 de $epliembre No, '147 Nte., Col. Lázaro CardlJnaSo.
Mljt~ptlC. E$!M(I (le Mt'-)(iCo, CP 5:2148 6
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ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL COMODATARIO"

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR
LO QUE LIBERA EN FORMA EXPRESA AL CONALEP DE CUALQUIER CONTROVERSIA

,j'
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMODATARIO" Cbl'WIENE' ~O~L() MISMO EN RE$PONDE¡:l. POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUPERSONAL PRESENTE ENSU CONTRA, O
EN CONTRA "DErC<:>NALEP, PORLQQUE'~ELCOMODATAI\IO"ENFORMA
EXPRESA LIBEJ2.A ··~"EL CONALEP"D.ECUALQUIERRE$PONSABI~IDilP QUE AL
RESPECTOPUDJERA SURGIR.

VIGÉSIMASEPTlMA;~"ELC9MODAl'ARI()" Ar:;EPTAELPJl,ESENTE ··CqNTRATO
EXCLUSIVAf>.1ENTE PARA 0I1EftilR E[SEIl,VIPIODF,FOTOCOP¡ApQ,POR LOQUE NO
PODRÁEQUIPARARLO A UNCONT.RATO PEARll,EN.DAf>.1IENTOO.CUALQUIEil,ÓTRO
SOBRE EL ESPA.CIO ASIGNADO.

VIGÉS~MA OCT~~h.L"~L CONi.ok¡{iÁIt!q('ACEPTAE;XPRESAMEN1'E QUE SON
CAUSAS DE fESCISIÓNDELPRESENTECONJ'R.f\TO LilSC;ONTENIDilS EN LAS
FRACC!QNESSIGUlENTES,LASCUilLESpODRAN .SER If'!VOCilpAs POR "EL
CONA1;eP" DESDE EL PRlMEJ2.INCUMPLIMIENTOOiENELMOMENTO/ENQUE Asi.LO
DETERMlNE: .

,
\

/
i

I

I.

IV.

1Il.

QUE "EL.~dNiOD4:TA~~9" NO E~TREC:¡UE LOS APO;QSALOS ALUMNOS
•.. .•ii BENEFICIADgSI)ECQNFQRM]I)ADilLfONTRATO DE COMOPATODE

i;¡:rPACIOS•••...~ARA·LAP~:S!ilCI~NpEL.SERVIq!QPE·····t?TOCOPI69p;
Il. ···...... LAALTERACIÓN .QPAÑOPOR",NEGpGI::Nc;rAÓE~ESPAc!9PARA l.A

. PRESTACIÓNpEkSERVICIODE/FOTOC9PIADOYLOS BIENESf>.1LJEBLES
QU¡;Si::AN PARTE DEL INVENTARIOPROPIEpAD.DE "EL,.~qNALEP";

EL IN2~~PLlf>.1IENTO A CUA~~uiEgA.D:LA~ÓBLIGACí(}~~~bERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

FOTOCOPIAPO;>i>······i·.i···...•.......•..... ... ··i·i·················.··.·.>; .

l.A ALTERACIÓN, ENMEI',JDADVR,1\<O TACHADURA A CUALQUIER
DOCUMENTO EXPEDIDO POR "El CONALEP"¡

V. ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO
NO AUTORIZADOS POR "El CONALEP"¡

VI. LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS
QUE PONGAN EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FíSICA Y MENTAL DE LA .)(.
COMUNIDAD CONALEP;

VII. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "EL CONALEP;

VIII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AUN SEA POR UN
DíA, SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;

Call1!l1G de Septiembre No. '147 Nttl, , Col. LilzM.1 C¡\r'de!'1<J$.
Melepec, f:stlldo de Me)(I~Q. CP 52148 "7
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X. IMPEDIR AL PERSONAL DE "EL CONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES, Al. ESPACIO DEL SERVICIO
DE FOTOCOPIADO, Asíc0t10f\iORENDIR OPORTUNAMENTE LA
INFORMAClÓN.QUE'LESOLICITE;

XI. LA FALTA DE LIMPIEZA y DETERIORO DEL EQUIPO E INSTAl.ACIONES
ELÉCTRICAS DEL ESPACIO P.t\RÁlAPRESTACIÓN OEL SeRVICIO DE
fOT<;>COPIADO COMPfl.OBADOYREPORTADOgOR LASll.tlTORIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DO::; OCASIONES EN UN
MES;

IX. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES
AL HORARIO ESTABLECIDO POR "EL CONALEP", PARA LA APERTURA Y
CIERRE DEL SERVICIO;

XVI.

xv.

::,:',::":""::":':':;" ", ,:': ,::':" "':':':': ''''':,:: '::,::: '"'''' """,:,:"",,:::,:': ':'\,:,"''':',:,:''':",:::'',

XII, QUE NO MEI?IEPoR ESCRIT6.ELÁVISODE"¡¡l..(:OJlll9DATj\,RIÓ" y
Il.tlTORIZACION..DE LA.· AUTORlpAD ADMI.NI$Tfl,ATIVARÉ$pONSAeLE;'·. EL
AUMENTO SIN1USTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FlJAD05; ..

XIII. QUE SE MstENGA DEP~fós+ARELSER\lÍCIObEFdTOCOPIADDA'[A
COMUNIIDADPELPLANTEL; ... ... ... .. ... .... ... .. ..... ... .

PRbM()VEROPÁRfi¿¡P~RENACCIoNESqUE·¡f\iTI¡RRÚMPANi.AS
FUNCiONES o ACTIVIDAOES DE"El.CONALEP~', O QUE¡::N GENeRAL
LESIONEN SU OPERACiÓN Y/O IMAGEN. INSTITUCIONAL;

DEJARbE<;AGÁR···yEL·····SEFl:VI(:;¡oi~E.EN~~GíÁ···ELÉCTRICIl..{ [)EL
iEsTABLECIMIENTODeNTRO.. DE LOSClNCODíA$.HÁBILES POSTERIORES

ALA NOTIFIc:AC:¡Of\i DELPOll,CENTAJECOP.R¡::SPOND!ENTE PRAc:TICADA
PORPARTE DE lA AUTORIDAD Il.DMINISTRATiYARESPONSABLE;

á¿EYE¿pERSON¡LQUEATiE,ND~LOS SERl,lIcids COMOÓ¡TADOS NO
PORTSUNIFO.RME.

VIGÉSIMA NO~E~i,:qtJEP,,\EXpREsAMENTEPAC:T.t\i:lOQUE'lLAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILID"\o,c:lnLeOR DAÑQS.:YPERJlJICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENT9pELOBJETODEL PRESENTE CONVENIO,
COMO CONSECUENCIA DE CASOSFORTtlITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

TRIGÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD

SIN PERJUICIO DE LO DlSPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAl., AMBAS PARTES SE
OBLIGAN A MANTENER BAJO ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD LA INFORMACIÓN
RESULTANTE O RELACIONADA CON LOS EVENTOS PRODUCTO DE ESTE CONVENIO.

"LAS PARTES" CONVIENEN EN NO REVELAR O DIVULGAR A NINGtlNA PERSONA
FÍSICA O MORAL LA INFORMACiÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA
A LA QUE TUVIERAN ACCESO LOS PARTICIPANTES DE LAS "PARTES", YA SEA EN
FORMA ESCRITA O VERBAL, DIRECTA O INDIRECTAMENTE Y A tlTlLIZARLA ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROPÓSITO O FIN PARA EL CtlAL LES FUE

Call~ 16 de St-plimiibre NQ, 147 Nlf,,, C(ll, 1,,~J.:~fO C(lf('jerloSS,
Metepec:, tstado dI:: Mexico, C~~ 52'1118
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ALGUNA DE "LAS

"LAS PA,RTE!i>"POR UN TERCERO
LAS ACTIVIDADES QUE AMPARA EL

PROPORCIONADA.

CADA PARTE CONVIENE EN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, LA INFORMACIÓN
QUE PARA EFECTOS DE ESTA CLÁUSULA CONSIDEREN' DE CARÁCTER
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA.
NO SERÁ CONSIDERADA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA
TODA AQUELLA QUE AL SER ENTREGADA A ALGUNA DE "LAS PARTES":

A) SEA DEL DOMINIO PÚElUSO¡
B) HAYA SIDO ENTREGADA A ALGUNA

QUE NO EST~ RELACIONADO CON
PRESENTE INSTRUMENTO; ..•. ••..........•..

C) HAYA SIDO D.ESARROLLADA.PREVlAMENTE
PART~S?, Y .( ··i> .

D) NP?EINDIQUE.PREVIAf'1ENTE.• POR.ESCRITOSU CARÁi::TE'R CONFIDE:NCIAL
Y/ORESERVADA:

TRIGÉSIMA PRIMERA.:PROCEDIMiENTODE HESC¡SióN:
, " :,.', ':,',,'

EN b&$p·· DE PRE~E~~ARSECUALQbIE~~Dé¿;huSALES> DERESCISjÓN
DESCRITAS ENLA.CLÁUSU~A\lIGÉ?IMAOCTAVA, '~"LC;ONALEP", PODRÁ
RESCINpIR UN,l~ATERI,ILMENTEEL PRESENTECONTRATOSI~F,ESP9NSABI.LlDAD
ALGVNI,IPARA EL.Y§I~ NECESIDADDE ACUqIR A LOSTRIBUNALES.COMPETENTES,
CONFORME A 1..0SIGUIENTE:· .

:::::: .. ·.·.,::'i,,:::' '<'<::"". :: "::::-,..>' '''.. .,,,,::,:.' ',', ,',',: '" ""',:,:,' "," :::' ::,::' ...•.•. ',,,:-::......•.

..ELC(')MODATÁRIO".lJNA.····VE¡:NOJ:IFIqDOTtNDRÁUN~LAZO .... bE iODiAS
HÁBI~t$P""RA MANIFEST""R~OQUEA·SUDtRECH9~R9c:EDAY.ENESEfv\ISMO
ACTOQE8EB,Á OFREc:ER LASPRVEBAsqUE EN ?U c:AsotOr\iSIDERE, TOMANDO
COMO R¡¡GLA.. PARA OFRECIMIE.NTO YDESAHOqO.. [)EJ.ASMISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FEDERAlDE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

/
(

r/ /\1

::::'::'::"",::':::,:'::::':':::,:

"EL CONALEP'i'lJNA VEZ RECIBIDO Eí:.ESCRIT06E)'EL~O"'9[)ATARIO" SE
PROCEDERÁ A LA¡¡MI?IóN DE LA RESOLUCIÓNCORRi"SPONDIENTE,LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICARAI...I~TERESADO DE MANERAPEF,SONALEN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES.DESPUÉSDE LA RESCISIÓN..

:<:"",::'"'' '..":,::;',..::,;'::..':':',.. :',: ..... , :,:,:,:': ",::":" ....:::-,', "":'::'::",:::,'

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUEPÉ~SONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO" QUIEN SE OBI..lGA A ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBI..ES E INMUEBLES QUE LE HUBIERA SIDO DADOS
EN COMODATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO Y SE PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL CONALEP" A REAI..lZAR EL
INVENTARIO DE MOBII..lARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCII..lACIÓN DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "El COMODATARIO" SE OBI..lGA A If
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REAI..lZA EL /'
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL
COMODATARIO" A REAI..lZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAl.. EN CONTRA DE "EL
CONALEP", AUTORIDADES DEL PLANTEL Y/U OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ
QUE EL PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS
PARTES.

TRIGÉSIMA SEGUNDA." "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN

Cslle '16 d(l Seplicmbro No, 147 Nle,. Col, l,á;:aro Cardenss,
Meh:~pe(:¡. f,¡slaoo de MéXICO, CP !:121M!
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EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA' INTERPRETACIÓN O
CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO,

ENTERADOS "EL COMODATARIO" y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIP~ICADOENMrrSpf;C, ESTADO DE MÉXICO EL DíA 20
DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE:

M,',I\'~',E,-,~É
GON

DIR.E~TOR Dt:I RAt:,StRUCTQRA
y ADQUI IClONES

"LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-DF-003
FOT/2015 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TécNICA, REPRESENTADO POR EL M,A,E,E, JOSé LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR O" INFRAESTRUCTllRA y ADQUISICIONES Y POR '"A OTRA EL (:. CESAR MEXICANO soro, CON
FECHA 20 DE ABRIL DE 2015,

Calle 16 de Septiembro No, '147 NtEl., Col. Lázaro Card~nCli:,

M~tepec, E~l,¡'1dQ di:! Me>c:lc'l, CP 57.148 lO
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